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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad d México, a treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve. 	  

La Subpr curaduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Orde amiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y 

XII, 6 fra ción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

Procurad ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción 

II y 96 pri er párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

número AOT-2019-3551-SPA-2177 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentr (izado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECE ENTES 

Se recibi 

autorida 

Aztec 

22:00 

Pieda 

IP 

en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
, los siguientes hechos: 

uido proveniente de la alarma de un establecimiento mercantil denominado "Banco 

". La alarma se enciende de las 04:00 a 05:00 horas, en algunas ocasiones se enciende a las 

horas (...) [hechos que tiene lugar en Avenida Coruña número 213, Colonia Viaducto 
, Alcaldía Iztacalco] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la a ención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; .sí como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrad, con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISI' DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuer o con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra aplicable 
para la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México e. considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes 

Ambient 1 (emisiones sonoras y vibraciones) 

hechos, 
desarroll 

administ ativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

sí como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del 
urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimyeñtos 

Al respec 
que toda 
esta bleci 

o, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Fede, G,sertála 
las personas están obligadas a cumplir c 

os en las normas aplicables. 
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En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido qu 
rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal correspondiente 

Asimismo, resulta aplicable la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, qu 

establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras d 
aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumento 
herramienta, artefactos o instalaciones que generen emisiones sonoras al ambiente. 

En atención a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimientos d 
hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entida 

diligencias en las que se constató la existencia y funcionamiento del establecimiento mercantil co 

denominación comercial "Banco Azteca"; sin embargo, no se percibieron emisiones sonora 

provenientes de alguna alarma o de cualquier otro equipo o maquinaria. 

No obstante a lo anterior, una persona que se identificó com 
gerente del establecimiento mercantil motivo de investigació 
compareció en las oficinas de esta Entidad, diligencia en la qu 
señaló que se detectó una falla en los sensores de la alarma; n 
obstante, ya se había solicitado el servicio técnic 
correspondiente, exhibiendo la hoja de servicio en el que s 
refiere el mantenimiento correctivo que les proporcionaron. 

Posteriormente, vía telefónica la persona denunciante inform 

que ya no había tenido problemas con la activación de la alarm 
por lo que no tenía mayor inconveniente en que se concluyera 
denuncia. 

Fotografía 1. Se observa establecimiento 

comercial motivo de denuncia; el cual se 

encontraba cerrado, no se percibieron emisiones 

sonoras 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Por lo anterior, se da por concluida la investigación d 
conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica d 
esta Procuraduría. 

• Se constató la existencia y funcionamiento del establecimiento mercantil denominado "Banc 
Azteca", ubicado en Avenida Coruña no. 213, colonia Viaducto Piedad, Alcaldía Iztacalco; si 
embargo, no se percibieron emisiones sonoras provenientes de la alarma o de cualquier otro equip 
o maquinaria. 
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Con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México, por ausencia de la Biól. 

Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, firma 

:la Directora de Atención e Investigación de Denuncias 

Ambientales "A". 

D 
TER4' 

alez Hernández 

EGGH/Y 

Ivô   
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• El g rente del establecimiento mercantil objeto de investigación, informó en comparecencia 

cele rada en las oficinas de esta Procuraduría, que se dio mantenimiento a la alarma, en virtud de 

que e detectó que los sensores tenían un falla. 
• Mediante llamada telefónica, la persona denunciante informó que los hechos ya no se han 

presa ntado. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 

resultachl de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtu de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este i strumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMER ,.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de Méxic.. 	  

SEGUN O.-  Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Proi uraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCER .- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo p oveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Proteccilln y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad • e México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 
I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Medellín 202, iso 4, colonia Roma Norte 

Alcaldía Cuau témoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

Tel. 5265 0780 ext 12011 y 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Página 3 de 3 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

